
La Coordinación General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas (CGUTyP), 
buscando establecer las bases para la formación de capital humano, líneas de 
investigación y desarrollo tecnológico, como parte de los trabajos previos a la 
organización del Foro de Desarrollo Sur Sureste para responder a los retos de los 
Proyectos de Desarrollo de la Zona Sur-Sureste de México, Tren Maya, Refinería de 
Dos Bocas, Proyecto de Desarrollo del Istmo de Tehuantepec y Sembrando Vida, 
convoca a las Universidades Tecnológicas y Politécnicas a la:

BASES

Los casos no contemplados en la presente Convocatoria, 
serán resueltos por el Comité Organizador.

Mail: onar.morales@utsv.edu.mx
 Teléfono Celular: 228 8358 539

Responsable: Lic. Onar Morales García

La Reunión de Trabajo Virtual se llevará a cabo el día viernes 
17 de julio de 2020 a las 10:00 horas, en la modalidad de 
Videoconferencia en la plataforma y el enlace que se dará a 
conocer a los participantes registrados.

Cada Universidad deberá entregar un trabajo escrito del 
ámbito de su competencia asociado al desarrollo social y 
económico de su área de influencia y vinculado con los retos 
de uno o más de los proyectos estratégicos federales 
referidos en esta convocatoria, considerando al menos en su 
contenido: a) Nombre b) Problemática o Áreas de Interés, c) 
Iniciativas o Temas de Solución. 

El trabajo tendrá como extensión máxima 5 cuartillas en hoja 
tamaño carta, con un tipo de letra Times New Roman 12 
puntos en el texto y Times New Roman 14 puntos en Títulos y 
Subtítulos, con interlineado de 1.5, incluyendo gráficas, 
figuras, tablas y referencias bibliográficas, en archivo Word 
de máximo 2 MB.

Las páginas deberán estar enumeradas en la parte inferior 
derecha, incluyendo referencias bibliográficas.

Los interesados en participar, deberán llenar la Ficha de 
Registro y anexar su trabajo escrito en formato Word en el 
enlace https://forms.gle/M8HKG9B9ZL2ovoZBA.

La fecha límite de recepción de Fichas de Registro y 
recepción de trabajos es el jueves 10 de julio de 2020 a las 
23:59 horas.

Durante el desarrollo de la Reunión de Trabajo Virtual, cada 
Universidad tendrá como tiempo máximo de participación 5 
minutos.

La Reunión de Trabajo Virtual estará coordinada por un 
Moderador, un Relator y un Asistente Técnico, que serán 
designados por el Comité Organizador.

Al final de la Reunión de Trabajo Virtual se presentará un 
resumen de las participaciones por parte del Relator.

www.cgutyp.sep.gob.mx

REUNIÓN DE TRABAJO VIRTUAL
“DESARROLLO SOCIAL Y ECONÓMICO EN EL SUR SURESTE”


